
 

 INFORME ANUAL DE LA ADMINISTRACION, EJERCICIO ECONOMICO 2012 

 A los señores Socios de la Compañía 

 ETB&C MAGALLANTES TRAVEL CIA. LTDA. 

 

Señores Socios: 

Con el propósito de cumplir con las disposiciones legales y estatutarias, contempladas en 

la Ley de Compañías vigente y Estatutos de la Compañía ETB&C MAGALLANES 

TRAVEL CIA. LTDA. A continuación pongo a disposición de la Junta General de Socios el 

siguiente informe de actividades correspondiente al ejercicio 2012: 

  

1.- Antecedentes 

 ETB & C MAGALLANES TRAVEL CIA. LTDA. Es una Agencia Operadora de 

viajes constituida el 21 de julio de 1994 cuyo objetivo principal es el 

asesoramiento, planificación en materia de viajes, organización de excursiones, 

alojamiento, transporte para viajantes y turistas, suministros de billetes de viaje etc. 

Está administrada por la Junta General de Socios, de manera exclusiva, por el 

Gerente General. 

 

 

2.-  Cumplimiento de Objetivos de la Compañía 

 

 En concordancia con los requerimientos de la Superintendencia de Compañías, se 

han seguido los procedimientos pertinentes para la adopción de NIIF por primera 

vez. Por el escaso movimientos y activos de la empresa, no ha sido necesario 

ajustes que modifiquen la situación financiera de la empresa. 

 

 Durante el ejercicio económico 2012,  las ventas ascienden a $ 43.539.71, 

generando una utilidad de $1938.23, distribuida así: 

        

 

 

 

 



 

 

                

UTILIDAD CONTABLE   

       1 

938.23  

15% TRABAJADORES   

           

290.74  

BASE DESPUES DE PARTICIPACION TRAB,   

       1 

647.50  

GASTOS NO DEDUCIBLES   

             

72.73  

BASE IMPONIBLE PARA IMPUESTO A LA 

RENTA   

       1 

720.23  

(-) GASTOS PERSONALES     

23% impuesto a la renta   395.65 

     

TOTAL IMPUESTO   

           

395.65  

ANTICIPOS 

           

271.24    

RETENCIONES 

         

74.44    

TOTAL CREDITO RENTA   

           

345.68  

VALOR A PGAR   

             

49.97  

      

base para reserva   

       1 

251.85  

reserva legal   

           

125.19  

base para socios   

       1 

126.67  

    

3.- Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General de Socios 

 

 La junta general de Socios  deberá innovar s sus estrategias de ventas debido al  

incremento de la competencia en este mercado. 

 

 4.- Aspectos generales 

 

La  junta general de socios debe expandir el mercado tanto en el turismo receptivo 

como en el turismo nacional, considerando que nuestro país tiene varios atractivos 

turísticos únicos en el mundo. 

 

Los registros contables con sus respectivos anexos y documentación soporte, se 



encuentran en las oficinas de la Compañía, a la disposición de los señores socios, 

en caso de requerirlo. 

 

 

Atentamente, 

 

ETB&C MAGALLANES TRAVEL CIA. LTDA. 

 

 

Representante Legal 

 

 

 

 

Quito, mayo 16   del 2.013 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


